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   DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2013-12697   Notifi cación de resolución de expediente sancionador 1253/2013 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modifi cada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace pública notifi cación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad compe-
tente, según los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección 
de la Seguridad Ciudadana, y la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o 
Entidades que a continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado la notifi cación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

 Contra estas resoluciones, que no son fi rmes en vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante el Sr. Ministro del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente Boletín Ofi cial. 

 En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir y transcurrido dicho plazo de 
un mes, las resoluciones serán fi rmes, debiendo efectuarse el pago de las correspondientes 
sanciones en cualquier entidad bancaria, mediante la presentación del documento de ingreso 
(MODELO 069) que acompaña a la Resolución y que está a su disposición en esta Delegación 
del Gobierno devolviendo a este Centro el “ejemplar para la Administración”, o bien, por vía te-
lemática, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de diciem-
bre, en el plazo que se indica a continuación. Transcurrido el plazo de pago voluntario sin haber 
efectuado el importe de la deuda, se procederá a su cobro por la vía ejecutiva, incrementada 
con el recargo de apremio y, en su caso, con los correspondientes intereses de demora. 

 PLAZO: 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago 
desde la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil 
hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Notifi caciones (publicaciones) realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de 
pago desde la recepción de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. 

 Santander, 16 de agosto de 2013. 

 El Delegado del Gobierno, por Delegación de Firma de 17/01/2011, 

 El secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 
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EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR MUNICIPIO FASE SANCIÓN LEGISLACIÓN EDICTO 

1253/2013 72182932P 
RODRIGO 

GORDALIZA 
CABEZAS 

Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1254/2013 72153682Z 
MARÍA CRISTINA 
MARTÍNEZ PÉREZ 

Reinosa Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1267/2013 13773702Z 
RAIMUNDO CALVO 

VERDEJA 
Piélagos Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1359/2013 72060754Y 
ANTONIO SAN 

MARTÍN MEDIAVILLA
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1369/2013 72058595D 
DAVID SALINAS 

ROMAN 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1370/2013 72181112M 
SERGIO GALNARES 

GANUZA
Camargo Resolución 150,26€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1371/2013 X9421239W
JUAN DAVID 

GIRALDO HENAO 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1374/2013 72104339Y 
OSCAR ABRIL 
FERNÁNDEZ 

Santa María de 
Cayón

Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1408/2013 72074750H 
CRISTOPHER 

GUTIÉRREZ HIERRO
Piélagos Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1409/2013 72172425N 
ADRIÁN BORRAS 

PRIETO 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1582/2013 72082847L 
POMPEYO ALONSO 

RODRÍGUEZ 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1587/2013 Y0183636H 
EL KHARRAZ EL 

MJAHID 
Santa Cruz de 

Bezana
Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1613/2013 72057538X 
DAVID RODRÍGUEZ 

VARGAS 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1702/2013 Y2272490N 
ENRIQUE PUELLO DE 

LOS SANTOS 
Astillero (El) Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1259/2013 X7598651A JUAN LAPAIX DUPRE Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1262/2013 13783510R 
JAVIER TERÁN 

HERRERO 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1271/2013 72192938D 
IVÁN CEBALLOS 

SALCEDA 
Val de San 

Vicente 
Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1277/2013 72077316P 
MARCO TIRADO 

BODE
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1363/2013 72182986Q PABLO INCERA DÍAZ Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1365/2013 72190624H 
ALVARO GARCÍA 

MORILLAS 
Santander Resolución 300,52€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1577/2013 X2675077Q SALÍM SELLOUMI Castro-Urdiales Resolución 601,01€ L.O. 1/1992 - 25.1 143

1733/2013 X3774437E
MUSTAPHA EL 

AMRADUI 
Torrelavega Resolución 480,81€ L.O. 1/1992 - 25.1 143
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